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En fin, como este artíwlo a de qenar para segnntlu' dist:u
sion, bástnme por 110ra acer esta sola observacioll. 

El señor Presidcllte.-Qeda para segunda diseusion este 
artíc"',,; i se leVl\11Ia h.ésioll; de.ignán,lose para tratar 
en 10\ sig¡¡icn~e la contilluacioll del mismo aSI"no i demas 
en tabla. 

_F .. 

CAMARA DE SENADORES 

fiiesloD ao-§etleDlbJ'.e ~ de ;¡ 846. 

Presidencia del señor Benavente. 

Apmhaela el acta de la .esion anterior, se procedió a la 
,liscn.ion del presllpue.to de la G,¡eml i las partidas desde 
26 asta la 42 inclusive fueron aprobudas, teniendo presente 
lo informado por la Comision i b lista de reformas pre
sentadas por el señor lHiuistro del ramo. 

El señor Presidente.-Está conclnido el presl¡puesto del 
Departamento de Gnerra, suspenderéll10s la .il.ion por 
U)) momento para pasar a ilt~gunda vra. 

Se suspendió. 
A segunda ora ~e puso en di.cusion particular el arto 1. : 

del proyecto de lei sobre abusos de la liucrrad de impren
tilo Sil tenor es COIllO sigue: 

Art. 1." El 'le por medio de la imprenta provocare la 
rebelioll o sedicioll, a la desobediencia a las leyes o auto
ridades constililld,,,, al trastorno del órrlen público, o a co
meter cualqier otro acto qe ¡as leyes califican de delito, SI 

la provoc3cion a sido seguida de efecto, llieu sea cometi¡'n
clase el delito o acipndo,e tentnflvas para cometerlo, será 
considera,'o cómplICe i rastigado como tal. 

El señor Pre,idente.-EI Sellado "encontrado en "" 
",Lidutía lJe debe ,¡"ctarse una lei de imprenta, i "unqe mi 
o{Jlninn es contraria, deho 80111etern1e a esta desir:ionj pero 

debiendo dictarse tal lei, qerria qe la Cámara COIl toda la 
huena fe acostumbrada en sus deliberaciones, la iciese ele 
modo qe fuese lo mas clnro, lo lilas sencillo, 1" ménos cs
puesta a abusos i sübre todo lo mas aceptable a la opinion 
jcne ral; pnqe esta cs la vel'dadera sancion pública de una 
lei. Bajo este conc.epto creo qe este artículo debe supri
mirse; PQrqe no lo considero necesario para nada: i sí. lo 
creo a propósito para qe con el tiempo puedil ocasionar 
gra,idcs males por los abllsos a qe da lugar. Si tradnzco 
bien su sentido, casi 110 es mas qe una disposicion tribial; 
esto es, 'le todoaqel qe coopere a UIl crÍmen, se ace cómplice 
en él; pero entre tanto pllede dar márjep 11 Hluchos abusos. 
Pongo por ejemplo Cilla discusion de nuestras leye"; si se 
"ritiease COlIJO pueden ser criticadas, pod iil tenerse como 
provocacion, o decirse qe se exítaba a la desobedlel1c'", de 
esas leyes. N o creó qe sllceda e>t .. por aora ni lo es
pero .del poder qe nos rijeí pero sí lo temo para lo su
cesivo. Me valdré de OtlO ejemplo: "iertas leyes 'l/l se 
llaman del Estilo i qe 8e anpuesto el! práctica, son miradas 
con Tazon como bárbaras por el escesivo rigor con qe 
castigan cualqiera delito: si pues yo ¡¡isiera aora anali?3r 
esas leyes i acer presente Jos defecíos de 'le adolecen, 
eOIl"idel'ándoJas C01110 inapropósito para nuestro pais i lIa
milldolas bárbaras i tiranas ¡podria creerse qe provocaba 
a la desobediencia _de las leyes, cuando el mismo tril.H\\lul 

de la Corte Su¡.¡rema, siempre qe bs aplica, las somete al 
Supremo Gobierno para qe, teniendo presente Sil exesivo 

rigor, disminuya las penas qe por ellas se an aplicado'! 
1\Iui bien conocen todos los se ñores Senadores el campo 
vasto qc proporciona el articulo en discu.ion para cometer 
ahllsos en política,' q~ es cU8ntlo imperan las pasiones de 
los partidos: pnes,.entre critic.ar \lila lei, elltre analizarla o 
llamarla bárbara, asta provocar a sU desovedecinllento ni 
mui poca distan"ia, i cualqiera 'le se qisiera desacer de un 
enemigo podia decir qe el escritor trataba de provocar a 
la desovediencia a las leyes i acerle imponer una pella de 
destierro para librarse de é.I.-Si pues este articlllo no es 
lleccsflrio por no contener lila, qe un principio trivial, si 
es necesario 'le toda lei Jle\'e la ·aprobacion pública qe es 
la verdadera sancion, i si por otra parte a causado ahnmai 
qe pueden evitarse siu perjuicio alguno de la lei, !lle pare
ce qe no ai embarazo en qe se suprima. Por esto ago fOf" 
mal indicacion para '10 se suprima este artículo. 

Las leyes no son par:) el dia solqmente, sino para lo SII

cesivo; i iqién sabe los males qo pO'dia ocasionar, si como 
no lo espero, qedam subsistcnte en la Iei? Si estas conside

raciones pesan en el ánimo de la Cámara, le snplico mire 
con calma i con toda SIl acostumbrada bncna fe las obser· 
vaciones 'le e echo p"ra qe se suprima el artícnlo. 

El señor Bello.- De;pucs de aberme echo cargo en 
cuanto a sido posible de lo e,puesto por el señor Presiden
te, \'eo qo el peligro d qe alude es snmanlente infundado. 
Entre la discusion jeneral sobre la conveniencia de la. le
yes, esto es si son útiles o perniciosa s, i la provocar:ion.a 
la desobediencia, ai ulla distancia mui grande Yo crco qe 
no se puede eOllfundir lo nnO con lo otro. Sería ncc'"urio 
suponer 'le se abiu e.t'lnguido ele todo plinto la lihert:ld de 
la illl¡lf(luta i las opilliones públicas, i 'le estas 110 cjertian 
poder algllllo sobre las auturidatlc" ¡lara qo 1111 majistnd() 
cllllfunrliese IIn crÍmcll de Ilro\'ocacioll, eOIl la discnsion o 
análisis de las leyes. En la prahocacioJ1 ai actoo, ai ecbo<, 
en IIna discusioll no los ai. ¿Cómo, pues, podria confundir
se lo uno eOIl lo otro? Por estas cOllsideraciones i por el artí
culo si¡;uicnte qe indica qe tiene el acusado derecho de 

prouar qe el nct" 'le se a seguido 110 a sido efecto de 1" 
provocacion, yo sería de opinion qe subSIstiese el articulo 
cómo estd con la adicion de la Cámara de Diputados. 

El señor Ministro de Justicia.-Elltrtículo, cO"'O a di. 
cho mili bicn el scñor Presidente, envuelve un principio 
trivial: el qe coopera a la ejccnci@n de un delito, es Colll
plice de este delito, i por le. mismo 'le envuelve un prin
cipio tau llano ¡ sobre el cual no puede aber duJa, está 
colocado en la lei. El delito se ace por la imprenta, el d,,
lito de imprenta está sometido a un jnicio sobre delitos d" 
Imprenta, I era preciso colocarlo en esta leí para qe r¡ed"m 

sometido al jnicio de imprenta. El artícHlu se fija en el 
caso en 'le la provocacion aya sido seguida du efecto, p,l" 

es, qe S0,. aya ejecutado el delito a qé se provoca. 'La Cr.· 
mara de Dipntados qiso aclarar lilas el sentido de este arlí
culo i evitar los abnsos a (le pudiera dar Jugar, dejando 
Ingar al acusado para probar qe el delito sub"guiente al" 
provocacion no a SIdo CQPs~clleneia inmediata de c"t:l 
prnvocacioll; j segun esta ndicion está sah'ado el ahuso qe 
Plldiera :leerse de la disposicion pril,cip:t1. Sin embargo. 
IlJ éOllsidero el artículo sino' de una import'lI~cia secun
daria; en primer lugar, porqe sería raro el caso en q" de· 
bia aplICarse por la imprenta. Sería precis .. 'le el delito 'le 
se cometia por medi" de la imprenta fllese llIui rcn);lrn,
blc, i aUll en este caso, ·segl\l; el conocimiento 'le tcngo del 
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pui., creo 'le ann declarado I1n impreso poy sedicioso, di
fícil seria qe el Jnrado . cspresase la incidencia de esta 
eircnnstallcia; se inclinaria ti mirar con induljencia el im
pre"o i spo efp.ctllaria el caso de la adicion qe a echo In 
Cánlara de Diputados. Estas razones me obligan R creer 
'le sería mui rara su aplicacion, qe en 4{J años tal VI'Z no 
se aplicaria IIna voz; i siendo así, si laCámarn lo tuviera 
a bion, yo no distaría de qe se qitase el artículo dejando 
las disposiciones del artículo 2. o i 3 .. o 

El señO'r Presidente.-Qedo mui compla-:ido al ver qe 
el señor Ministro de Justicia coincide enteramPonte COII mi 
modo de pensar; purqe abiendo estudiado mas la materia 
i atendiendo a su superior capacíl!ad, deho respetar su 
vIlto, pnes es cierto qe el artícnlo encierra un principio 
mili sencillo del 'le nadie puede dndar. Dice el señor Mi
nistro !Je sería mni ,afo el caso en 'le tenga aplicaclOn: 
,"nto mejor para 'le se suprima, porqe todo escritor podrá 
e,cribir; puesqe con la xistencia de este artículo podria 8pli
carse la pena no solo a la accion de conspirar !J de provo
c'lr la drsobediencIa de una lei, sino tamhien a los 'le dis
cutieran filosóficamente 3cerca de la conveniencia de esa 
lei. Pues ¿qién puede dudar qo lo. escritos provocan n las 
sediciones por mas moderados 'le seunl ¿Qién duda 'le los 
escritos de mediados del siglo pasado prepararon la revo
lucion ,le Frnncia1 ¿No tenemos todavía nosotro. mnchos 
errores políticos consignados como dogmas? Si se exami
nasen i se dijera 'le erall una pamplina nnestras creencias 
políticas ¿DO sería esto bastante para 'le so considerase 
este echo como una provocacion a la desobediencia de las 
}i>yes1 .• 

Yo no e qarido considerar el artículo ni de In importan_ 
cia qe visto darfe en la otra Cámara, ni creo 'le las ra7.one. 
en qe se flInda an .ido bien dilUCIdadas allí. Allí "e creyó 
'le era de nna importanc.ta vital, yo lo miro de un mOllo 
contrario, porqe lo considero mui trilJi'll i de difícil i casi 
imposible aplicacion. Siendo así 'le no puede tener apli
casion, mejor es qitarlo para qe la lei lleve la sancion pú
blica. No puede ponerse en duda 'le con la suprecion 
L'\ lei qeda mejor 'le lo :qe está. El artículo a sido 
llllesto tal vez con la mejor illtencion, qeriendo consignar 
todos los principios; puro cuando se a visto una sostenida 
disclIsion sobre esto, cuando se cono~e la nlal'lua 'le a pro· 
ducidC', i cllando se ve 'le noes necesario, /lIas vale qitarlo, 
purqe con esto la lei gana en vez do perder. Estos son 
llÜ~ prjncüpios, esta es rni opiniotl sobre la mat~ria. 

El señor Vi,,1 del Rio -Creo qc el artículo como so uos 
presenta con la adicioll de la Cámara de Diputados, jamas 
deue tener lugar, i por lo mismo soi de la mIsma opinion del 
s~ñor President'! para 'le se suprima. Es preciso 'le para 
!je al escritor sedicioso se le crea ajente de la rebelton sub

.igllientc, se le pruebe qe solo con su e.crito se \'erificó 
la FediciOIl, ¿.i como podrá ser qe se pruehe nsí un l1eto p.e

dicioso si" 'le 'Iya "bido lIn convenio meditado, sin 'le las 
opiniones de los ombres ayan sido conformes a las del 
escrito? Es imvosible. Yo creo 'le In prueba de 'le no a 
~id() U11 ajente directo de la sedicion, la podria dar el escri-
101' con los mismos conspiradores; con decir qe los om
hres sediciosos eran de es,s ideas, tenian esas opiniones áll
les dé la Pllhlicncion del impreso: esto sería lo bastante 
para sn vindic¡¡cion. Esto es lo lilas llano i lo qe no a d~ 
tener lngar, me parere mpjor 'le se suprima. 

El señor Bello.-Yocreo, señor, 'le las ohjeciones qe'se 

an eello en este artículo, se Hn ,fijado principalmente en 

consideraciones de una natnra1eza política .• ienuo u,Í qC' 
01 artículo, se estiende a toda clase de ddito,;, qe aurnz'. 
una esfera ann llIu{'ho lilas allá de la política. A mi ne. lile' 
pnrece qe sean IIIl1i rnros los casos en 'le se cometan deli
tos, no solo "3dicio.o. sino de cllalliera otra clase a 
consecuencia de Hila provocacion por In prensa. Snpon
gamos qe en una pnhlicacion periódica se acen declama
ciones e,Jlltra cierta fábrica particnlar establecicla por es
tranjero •• tratando de tlarrrar In aterrcion púhlica pam delf
cllnceptllal'l", i 'le se dijese '10 ora lícita cnalqiera circuns
tancIa para qitar esta especie de iudnstri" perj-lIdieia¡ al 
púlJllco; 'le a consecucncia de esto se indicase 'le era opor
tuno, lícito i convenieute valerse asta del incendio; en 

este caso, yo prpgllllto ¿si verificado el echo se pnede 
creer qe no tl teni\Jt> llJrte tllllí activa ell el echo ese er"crito 
provocador? Yo qisiera :¡e se fijase en esto la Ciímara, en 
estos casos q" son mili slIseeptiules i lllui frecuentes en 
ElIropa. ¿I sería posible '10 en semrj:llltes casos en 'le la 
pUblicacion asid" soguida de efecto, no se considero eri
:uillal esa provocaeiOIl? Es necesario no dejarnus alucinar 
por \.¡ primera apariencia do las cosas: paede parecer a 
primera vista qe et caso es rnrísimo

1 
¡sin etnhnrgo es prn_ 

ciso !Je los lej islaclores 110 dejen de acer una cosa por re
mota 'le se crea Sil a plicacion. 

Los ejemplos aducirlos por el soñor Prcsidente pHa 1I11-

nifes!ar los casos cn 'le puede abmarse, me parece. 'le 110 

SOll aplicables a la cnostion qe nos ocupa, cuando dif'e 'le 
los escritos influyen soure la "pinion púhlica. Los eserit". 
de I"s publicistas i filósofos del siglo pasado, ¿exitaban aca
!ilO loS delitos1 No, seAor: no aciall llH\~ 'le (leer ver IU3 

injusticias i lo odioso de los sistemas qe esta han en ejerci. 
CIO, i esta influencia ,le la prensa c. I!'jítima; es para la q.e 
está destinaua a ejercer. i sohre la cllal no se pone ningnna 
traya. El artículo tal cunl e.~tá cOl1sevido. a calculado no 
solo protejer el órdcn público sino tambien favol'ecer la 
segllridad individual, i como tal '1i.iBu qe '1edase consig
nado en la lei. 

El señor Presidente.-Tal\'ez sea yo el miembro de ltt 
Cámara mas ralific:¡do por exaltado liberal, i aora veo 
soi ménos qe los clemas señores Senadores, i probaré el 
echo. Si saliese mañana un papel 'le provocare al incendio 
de una casa fábrica, yo no seguiria los I~rgos trámites de 
acusacion a un Jurado, de reullion de otro, i de todo lo de
mas qe pIescribe la lei: no. meteria inmediatamente al 
eseritor a la cárcel i procederia desde luego. Pero citarú 
otro ejemplo. El dia 8 ele marzo aparece UII papel; qe dice 
'le el Gobierno es malvado, qe el Presidente de la República 
i los Ministros todos, son UIlO. tiranos, 'le se toqen la. caLU_ 
panas, 'le se reuna el pueblo en In cañada con puñaleS 
para venir a la pla ... a i echar abajo al Gobierno; pnes bien, 
a este loco escritor sería preciso acnsarlo por la lei de im

prenta segun el artículo, miéntras 'le yo soi do opinio" 
qe debia metérsele a la cárcel para seguirle la correspon
cliente cnusa criminal. Si yo saliese a caballo por las ca1\es 
i dijierc a toJos: vamos a qitar al Gobieluo. ¡Se me re.
petaría! Pero si yo fijo earleles, com.) ya se a echo, par,¡ 
convidar al pueblo a 'le asista a un Jnrado, si estos carteles 
son malluscritos, se buscan las personas para castigarlos 
por la justicia ordinaria, pero si san impresos, elcbe ser por 
la lei de imprenta. Esto segun el artícnlo 'le discntimos, i 
yo digo qe el qe provoca a cometer un crimen, no mere
re estas consideraciones, siendo, pnes, eIl esta parte méno. 
liberal qe los demas señores Senadores a pesar ele qe soi ca

hficado como exaltado. Pero yo siempre me valgo de echos 
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l\Ullqe tcngo poco tillO para AJ.llicnrlos debidamente a la 
cncsLinu. 

Me e contraido a la política, es cierto, porge es en lo qe 
'llOro 'la alla mas libertad, para qe se vea!). Ins operacione. 
,le las aUlOridades. no para jl,lsnltar, sino para examinar o 
critic.ar lo qe merezca crí tjca. A un la adicion de la Cáma
ra de Diputados no me parece bastante, porqe no es po
s ble provar 'le un escrito en qe se exitó a la sedicion nora 
IS dias, la cual se a verificado, aya sido a consecuencia de la 
provocacion. Todos los escritores 'le so declararon contra 
~I sistema del Gohierno do Luis XVI pco"ocaron contra 
ese mismo Gobierno, asta qe viuo abajo, j Ile\'aron al p"ti
bulo al rei; 1 estos escritos aunqe no fueron cediciosos, na
,Iie puede dudar qe prep'-rarun la rcuolucion qe csta!ló. 
Pero lemo eqi)'ocarme por mis pocos conocimienlos en la 
i,toria. Mas, dejaudo esto aparte, ya está demostrado qe 
e< lIIui raro ,,1 caso e11 'lo pueda tener aplicacion este artí
CUIO,l'liúntras qe dejándolo en la lei, pu.elle dar lugar a 
l,\\illiOS qe si no se verificl;l.l1 por este Gobierno, lJlañan~ se 
pneden verificar. Por e.o insisto en qe no siendo nccesa
rio el artículo, es mas convenielJte qe so sl,Iprima. 

El señor Mini.,tm de Justicia -En dos de las últimas 
()c.lsiones qe a ablado el señor Presidente, u echo ouser"f'a
eiones 'le tiende,) a manifestar 'le este artícnlo ng debió 
colocarse en la lei: diJO qe el artículo era iuútil, i yo crco 
'1" el artículo es mui j uslo, pnes abraza la provo~ucien 
,cometida por medio de la illlprentn, cuando a sido seguida 
dI efecto. La C011stitllcion establece qe el crÍmen come
ti¡Jo por la imprcll a, dehe someterse al tribunal de im
prenta, al Juicio de Jurados. l,a provocacion se abrá agra
~,)(j() por la ejecllcion del echo, pero siempre el delito eS 
.d,e imprenta, i admitiendo la illdic~cion del señor Presiden-

te, no so podrá aplicar la lei. Supongamos qe so ~ometa 
el delito por la impreuta ¡,fe qé modo podria jllz ;arse este 
delito? La leí dice qe si a sido por la imprenta. ~orre'

ponde al Jurado la resolucion. Pnr eso estaba consignado 
el artículo en la lei qe trata de los abusos de la Ilbertnd de 
imprenta 

No un sid,o estas las consideraciones qe me an obligad,o 
a opin3r por 'le se suprima, sino porqe los casos en qe po
dria aplicarse son mui raros, i tamhicn porqe e tenido pre· 
sente otras consideracione.; consideraciones de qo 1)0 debe 
apartar.e la vista siempre qe se trata de dictar leyes. Lle
gado el caso en qe se aCUse IIn impreso por eSle delito, 
yo me inclino a creer qe el Jmado, en cien juicios, 110 

abril diez en q,e iciere la d~larac;"n i los otros noventa 
sería con arreglo a la disposicion del arto 2. Q 03. '" E.tas 
razones me obligan n creer qo no es de necesidad el artí
culo, i c.on¡.tl es de !,loa aplicacion rara, podria Buprimir.e 

sin inconven ienle. 
El seilor Preside~l1a.-¿Sc suprime o no el artículo? 
Tomada la votacion prevalcciii In afirmativa por nue\'", 

"olos con Ir", tres. 
El señor Presidente.-Qeda suprimido el articulo .... , ... 

Creo conveniente acer dar cllenta de Ull ofkio tic la Cá, 
mara do Dlpntados para acerlo conlllllic,r. 

Se leyó el ojJcio <¡.e contiene el aviso de aber apl'Ouado 
el proyecto de lei para <Jo se tenga como pre.eote del pre
supue'lo del año anterior la cantidad de 40,000 p,. para 
cou.,trnccioll i reparaciOIl de e,litjcio3 í,i,calos;-i se tIl111dií 

comunicar al Supremo Gobierno. 
Se le,·nntó la .csion. 

IIllpr0nta del Progresa, plaza de la ['iClepanden;,a 11. V. 




